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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, 17 de mayo de dos mil veintidós 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00072-00 

Demandante: LUZ DARY RINCÓN AGAMEZ CC N° 60.397.716 

Demandado: VIVIANA ALEXANDRA MORENO PEÑARANDA CC N° 

30.050.835 

 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia presentada por 
LUZ DARY RINCÓN AGAMEZ contra VIVIANA ALEXANDRA MORENO 

PEÑARANDA; realizado el correspondiente estudio, se observa que reúne los 
requisitos exigidos por los artículos 82 y ss. y 422 del C.G. del P.; razón por 

la cual se librará el correspondiente mandamiento de pago; así pues, el 
despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordenar a VIVIANA ALEXANDRA MORENO PEÑARANDA, pagar 
dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente proveído a LUZ DARY RINCÓN AGAMEZ, las siguientes sumas de 
dinero:  
 

1. CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($150.000.000,00), por concepto de capital insoluto de la obligación 

contenida en el Pagaré No. 001, anexo al expediente. 
 

2. Más los intereses de plazo, a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del C. de 

Co. y el artículo 111 de la ley 510 de 1999, liquidados desde el 01 

de abril de 2019, hasta el 19 de septiembre de 2021. 

 
3. Más intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del C. de 

Co. y el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 20 de septiembre 
de 2021, hasta el momento que se efectúe el pago total de la 

obligación. 
 

SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso ejecutivo singular 
de mayor cuantía. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 029  
Hoy: 18- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

TERCERO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a 

la parte demandada y corrásele traslado por el término de diez (10) días, a 
efecto de que ejerza el derecho a la defensa si lo considera pertinente; 

teniendo en cuenta las disposiciones de los Arts. 291 y 292 del C.G. del P., 
en caso de efectuarse a través de medio físico; y las contenidas en el Art. 8 
del Decreto 806 de 2020, en caso de efectuarse a través de mensaje de datos.  

 
CUARTO: Archívese la copia de la demanda.  

 
QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. LEIDY MARIANA VERA 

ALARCÓN para actuar como apoderada de la señora LUZ DARY RINCÓN 
AGAMEZ. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

Firma Electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 

 

 

H.y.B.c. 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


